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A V I S O 

Cn Mayo próximo, por derribo 
de la casa, Peligros, 3, se trasla
darán las oficinas de Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, a la misma calle de 
de Peligros, número 9," principal 

Presidencia del Gobierno pro
visional de la República 

D E C R E T O 
Como Presidente del Gobierno 

provisional de la República y de 
acuerdo con el mismo. 

Vengo en nombrar Gobernador 
C i v i l de Madrid a D . Eduardo Orte
ga y Gasset. 

Dado en el Ministerio de la Gober
nación, a catorce de abril de mil no
vecientos treinta y uno. 

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República, 

NICETO A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

GOBIERNO CIVIL 
C I R C U L A R 

A l recibir el honor de esta desig
nación en nombre de la República 
española, dirijo un saludo a los ciu
dadanos de la provincia de Madrid, 
a cuyo servicio me pone el nuevo 
régimen, dentro del cual disfruta
rán todos de la máxima garantía de 
sus derechos. E l orden, la Justicia y 
la Libertad, constituyen las bases de 
la República. 

Madrid, 14 de abril de 1931. 
• E l Gobernador 

Eduardo Ortega y Gasset 

Presidencia del Gobierno pro
visional de la República 

D E C R E T O S 
Usando del poder que en nombre 

de la Nación me ha conferido el Co
mité de las fuerzas políticas coaliga
das para la implantación de la Re
pública, triunfante en la elección po
pular, 

Vengo en nombrar Ministro de 
Hacienda a don Indalecio Prieto 
Tuero. 

Dado en Madrid, a quince de abril 
de mil novecientos treinta y uno. 

El Presidente del Gobieruo provisional 
de la República, 

NICETO A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

Usando del poder que en nombre 
de la Nación me ha conferido el Co
mité de las fuerzas políticas coaliga
das para la implantación de la Repú
blica, triunfante en la elección po
pular, 

Vengo en nombrar Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes 
a don Marcelino Domingo Sanjuán. 

Dado en Madrid, a quince de abril 
de mil novecientos treinta y uno. 

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República, 

NICETO A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

Usando*del poder que en nombre 
de la Nación me ha conferido el Co
mité de las fuerzas políticas coaliga
das para la implantación de la Re
pública, triunfante en la elección po
pular, 

Vengo en nombrar Ministro de 
Comunicaciones a don Diego Mar
tínez Barrios. 

Dado en Madrid, a quince de abril 
de mil novecientos treinta y uno. 

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República, 

Tl̂ rT*̂ ^ ^^^LÍĴ *̂ ^LÎ ^^ *. v. \1^.\. *'\ '̂̂ ^l^i^ ¿̂ ^̂  

Habiéndose padecido error de co
pia en la publicación del Decreto de 
14 del actual nombrando Ministro 
de Fomento, publicado en la Gaceta 
de Madrid del día de ayer, se repro
duce a continuación debidamente 
rectificado. 

Usando del poder que en nombre 
de la Nación me ha conferido el Co
mité de las fuerzas políticas coaliga
das para la implantación de la Re
pública, triunfante en la elección po
pular, 

Vengo en nombrar Ministro de 
Fomento a don Alvaro de Albornoz 
y Liminiana. 

Dado en Madrid, a quince de abril 
de mil novecientos treinta y uno. 

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República, 

NICETO A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

Por haber sido uno de los mayo
res desafueros dictatoriales contrario 
a los principios básicos de cultura 
jurídica, el uso y abuso al cabo sis
temático de las Ordenanzas penales, 
absolutamente nulas, el Gobierno de 
la República, recogiendo las protes
tas casi unánimes que contra ese 

atentado a la libertad y a los princi
pios jurídicos habían formulado la 
opinión pública y l a s colectivi
dades profesionales, decreta lo si
guiente: 

Artículo primero. .Queda anula
do, sin ningún valor ni efecto, el t i
tulado Código penal de 1928. Igual 
declaración de nulidad se entiende a 
todos los titulados decretos-leyes de 
la Dictadura, que establecieron o 
modificaron definición de delitos o 
fijación de Penas. 

Artículo segundo. Cuando por 
virtud de los preceptos a que alude 
el artículo anterior se hubieran dic
tado sentencias condenatorias fir
mes, más severas que las permitidas 
por la legislación penal legítima, se 
procederá de oficio, a instancia de 
parte o del Ministerio fiscal, a recti
ficarlas de vía de indulto. Si el he
cho castigado*rio fuera penable con
forme a las disposiciones de proce
dencia legislativa, el total indulto 
llevará consigo para el caso particu
lar en que se aplique, los efectos ex-
tintivos de la amnistía. 

Artículo tercero. Cuando, por el 
contrario las disposiciones penales 
de la Dictadura hubieran permitido 
sentencias más favorables al reo, se 
entenderán convalidadas por indulto 
general tácito, que las rectifique. 

Artículo cuarto. Para restablecer 
en los procesos pendientes la aplica
ción de los preceptos legislativos, se 
aplicarán, según el período procesal 
en que las causas se encuentren, las 
siguientes reglas: 

a) Si se hubiera procedido a la 
calificación provisional, pero aún no 
se hubiera celebrado la vista, La ree
ducación procedente con las citas le
gales oportunas, se hará en el escri
to de conclusiones definitivas. 

b) Si celebrada la vista estuviera 
aún la causa pendiente de sentencia, 
el Tribunal aplicará de oficio y sin 
más trámites él criterio de legalidad 
que establece el artículo primero de 
este Decreto y la solución siempre 
más favorable al reo, que regulan el 
segundo y el tercero. 

c) Si dictada sentencia no fuese 
firme por estar preparado recurso 
de casación aún no interpuesto, éste 
habrá de señalar las infracciones 
basándose en los preceptos legisla
tivos. 

d) Si interpuesto recurso de ca
sación estuviera sustanciándose, se 
pasará de nuevo a la parte recurren
te por término de cinco días, para 
que adapte las infracciones que ale

gue a los preceptos de origen legis
lativo y del recurso así modificado 
se instruirán las otras partes intere
sadas, continuando la tramitación 
conforme a derecho. 

Dado en Madrid, a quince de abril 
de mil novecientos treinta y uno. 

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República, 

NICETO A L C A L Á - Z A M O R A Y TORRES 

No podría el Gobierno Republica
no, sin desantender los manifiestos 
deseos del país, las exigencias de 
igualdad ciudadana, de paz social y 
los mismos atributos del Poder en
cargado de mantener el orden por la 
fuerza pública oficial y neutra, pro
longar un momento más la existen
cia de huestes irregulares indebida 
y tendenciosamente armadas, que 
innecesarias como sostén del orden, 
pueden motivar, por incomprensión 
o abuso, alteraciones del mismo. 

No quiere tampoco el Gobierno 
confundir la extensión abusiva, falta 
de ambiente y tradición, que supuso 
la medida dictatorial con el arraigo 
y organización típica de una institu-
tución mal copiada, y por todo ello 
decreto lo siguiente: 

Artículo 1. Quedan disueltos los 
Somatenes creados por la Dictadura 
en septiembre de 1923, sin que esta 
medida afecte a los mismos dentro 
de Cataluña ni se oponga a que pue
dan subsistir con su organización, 
número y cometidos tradicionales 
en las provincias catalanas. 

Artículo 2.° En el plazo de cua
renta y ocho horas deberán los So-
matenistas, bajo su más estricta res
ponsabilidad, entregar el armamen
to al puesto o línea a que correspon
da de la Guardia C i v i l , por cuya 
mediación se depositará aquél en los 
parques. 

Dado en Madrid, a quince de abril 
de mil novecientos treinta y uno. 

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República, 

NICETO A L C A L Á - Z A M O R A Y TORRES 

Como Presidente del Gobierno 
provisional d e l a República, de 
acuerdo con el mismo y en armonía 
de lo anunciado en el Decreto de 
amnistía publicado en la Gaceta de 
ayer, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede indulto 

total a los condenados a penas co
rreccionales y a los que sufriendo 
penas aflictivas les quedara por 
cumplir menos de cuatro años. 



Artículo 2.° Se concede indulto 
de la mitad de la pena que aún les 
quedara por cumplir a los reclusos 
no comprendidos en el artículo an
terior. 

Artículo 3.° L a gracia concedida 
en los artículos anteriores queda so
metida a reglas análogas a la conde
na condicional y el reo perderá el 
beneficio si volviera a delinquir en 
los siguientes plazos: 

Un año para los condenados a 
arresto mayor; tres años para los 

3ue lo hayan sido a prisión o presi-
io cui i eccional, y seis para los que 

lo hayan sido a pena aflictiva. 
En todo caso, para gozar del be

neficio será condición indispensable 
que si el indultado no se hallare por 
cualquier causa cumpliendo conde
na, comparezca en el plazo de un 
mes ante la Autoridad penitenciaria 
correspondiente para legalizar su si
tuación y comunicar su residencia. 

Artículo 4.° Se concede por mi
nisterio de la Ley el beneficio de la 
libertad provisional a los procesados 
contra los cuales la petición acusato
ria foi mulada o presunta por apre
ciación discrecional del Juez durante 
el sumario no fuere de pena aflictiva. 

Para gozar de este beneficio, si el 
procesado no se hallara en prisión 
deberán presentarse dentro del pla
zo de quince días ante el Juez com
petente, comunicando su residencia 
compareciendo sucesivamente en las 
fechas que aquel determina. 

Artículo 5.° Los Ministerios de 
Justicia, Guerra y Marina dictarán 
las disposiciones complementarias y 
aclaratorias para la ejecución del 
presente Decreto. 

Dado en Madrid, a catorce de abril 
de mil novecientos treinta y uno. 

NICETO A L C A L Á - Z A M O R A Y TORRES 

O R D E N C I R C U L A R 
Excmo. Sr.: Accediendo a nume

rosas peticiones formuladas por dis
tintos sectores de la opinión pública 
en solicitud de que no se lleve a 
efecto el adelanto del horario legal 
prevenido en 9 de marzo último, el 
Gobierno provisional de la Repúbli
ca, estimándolas fundadas y atendi
bles, ha acordado dejar sin ningún 
valor ni efecto la Real orden de 9 de 
marzo, que estableció el adelanto en 
el presente año de la hora legal en 
sesenta minutos. 

L o que participo a V . E . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V . E . muchos años. Ma
drid, 15 de abril de 1931. 

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República, 

Tribunal Provincial de lo Con-
tenciosoadministrativo 

A . Z A M O R A 
Señores.. 

Junta provincial de Beneficen
cia de Madrid 

Hallándose vacantes 19 dotes de 
412,50 pesetas cada una, de las esta
blecidas en la fundación benéfica de 
D . Rafael Cornejo Rivadeneyra, en 
favor de doncellas huérfanas y po
bres, naturales de alguna de las pro
vincias de Madrid, Toledo, Cuenca, 
Ciudad Real y Guadalajara, que 
aspiren a tomar estado de matrimo
nio o de religión, se llama a las que 
reúnan dichas circunstancias para 
que, en el término de un mes, con
tado desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, pre
senten sus instancias documentadas 
en la Secretaría de dicha Junta, calle 
del Amor de Dios, núm. 6. 

Madrid, 8 de abril de 1931.—El 
Secretario de la Junta, F . del Prado. 
Visto bueno: E l Vicepresidente (Fir
mado). 

(Núm. 1.105) 

E l Procurador D . Aquiles Ullrich, 
en representación del excelentísimo 
Ayuntamiento de esta Corte, ha acu
dido ante el Tribunal Provincial de 
lo Contencioso en solicitud de que 
se revoque un acuerdo del Tribunal 
Economicoadministrativo de esta 
provincia, fecha 10 de febrero de 
1931, dictado en la reclamación de
ducida por D . César Jiménez Are
nas, Marqués de Arenas, sobre de
volución de cantidades salisíeciias 
por el arbitrio sobre el incremento 
del valor de los terrenos de un solar, 
sito en la calle de Peligros, número 
uno, duplicado. 

L o que se hace saber, por medio 
del presente, para que llegue a co
nocimiento de las personas que ten
gan interés directo en el asunto, y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración. 

Madrid, 10 de abril de 1931.-Juan 
Manuel Corujo. 

(Núm. 1.126) (O.-103) 

E l Procurador D . Eduardo Nava
rro, en representación del excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid, ha 
acudido ante el Tribunal de lo Con
tencioso, en solicitud de que se re
voque un acuerdo del Tribunal Eco
nomicoadministrativo de esta pro
vincia, fecha 10 de febrero de 1931, 
dictado a instancia del Banco Espa
ñol de Crédito, sobre devolución de 
cantidades satisfechas por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los te
rrenos del solar sito en el Paseo del 
Prado, número 6. 

L o que se hacer saber, por medio 
del presente, para que llegue a co
nocimiento de las personas que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración. 

Madrid, 11 de abril de 1931.—Juan 
Manuel Corujo. 

(Núm. 1.127) (O.—104) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio, y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que, por el 
Ayuntamiento de Madrid, se ha in
terpuesto un recurso contencioso so
bre revocación de acuerdo del T r i 
bunal Economicoadministrativo, de 
20 de febrero de 1931, estimando re
clamación de la Federación Españo
la de Armadores de Buques de Pes
ca, y declarando que esta entidad 
no viene obligada a satisfacer el ar
bitrio de licencia de apertura de un 
establecimiento sito en la casa nú
meros 8 y 10 de la calle de Nicolás 
María Rivero, de esta Corte. 

Madrid, 10 de abril de 1931.—El 
Oficial de Sala, P. H . Eduardo 
Aguilar. 

(Núm. 1.125) (O. 102) 

Junta provincial del Censo 
electoral de Madrid 

V A L L E C A S 
Distrito del Sur.—Sección sexta 

D . Simeón Alonso Alvarez, 220 
votos. 

Íuan Lorente Conesa, 220. 
Eustaquio Serrano Mateo, 220. 

Sebastián Vázquez Cascajero, 
220 votos. 

Antonio Masiá Lázaro, 221. 
Pedro Pintó Porneda, 221. 
Natalio Rubio Pérez, 221. 
Eusebio Ayuso García, 220. 
Marcelino Boria Porres.22!. 
Manuel Ruiz Baisalen, 221. 
Francisco Sanjosé Segundo, 221. 

Joaquín García del V a l , 8. 
José García Díaz, 6. 
José Bolo Fernández, 6. 
Tomás Pérez Henar, 6. 
Luis Infantes Barco, 8. 
Vicente Tarodo López, 6. 
Carlos Pérez Méndez, 10. 
Basilio Villaverde Fuentes, 6. 
Enrique Coello Villegas, 9. 
Onofre Galindo Ortiz, 7. 

Distrito del Sur.—Sección séptima 
Don Eustaquio Serrano Mateo, 193 

votos. 
Sebastián Vázquez Cascajero, 

4 n o 

ivo votos. Simeón Alonso Alvarez, 193. 
Natalio Rubio Pérez, 193. 
Marcelino Baria Porres, 193. 
luán Lorente Conesa, 192. 
Antonio Mosiá Lázaro, 192. 
Francisco Sanjosé Segundo, 192. 
Pedro Pintó Porneda, 192. 
Eusebio Ayuso García, 192. 
Miguel Ruiz Baisalen, 192. 
Luis Infantes Barco, 7. 
Vicente Tarodo López, 7. 
José García Díaz Molla, 7. 
Joaquín García del V a l , 7. 
Tomás Pérez Henar, 6. 

Distrito del Sur.—Sección octava 
D. Francisco Sanjosé Segundo, 172 

votos. 
Pedro Pinto Porneda, 172. 
Natalio Rubio Pérez, 172. 
Marcelino Baria, 1/2. 
Manuel Ruiz Baiselen, 172. 
Eusebio Ayuso García, 171. 

Íuan Lorente Conesa, 170. 
Eustaquio Serrano Mateo, 170. 

Simeón Alonso Alvarez, 170. 
Antonio Masía Lázaro, 170. 
Sebastián Vázquez Cascajero, 

170. 
José Boto Fernández, 17. 
Luis Infantes Barco, 16. 
Tomás Pérez, 16. 
Vicente Taroda, 16. 
José García Díaz, 16. 
Joaquín García del Valí, 16. 
Carlos Pérez, 8. 
Basilio Villaverde, 7. 
Enrique Coello, 7. 
Onofre Saliano, 7. 

E n blanco, 2. 
Distrito del Sur. Sección novena 

D . Sfmeón Alonso Alvarez, 184 vo
tos. 

Eustaquio Serrano Mateo, 184. 
Antonio Marín Lázaro, 184. 
Marcelino Baria Porras, 184. 
Tuan Lorente Conesa, 184. 
Francisco San José Segundo, 184. 
Pedro Pintó Porneda, 184. 
Natalio Rubio Pérez, 184. 
Sebastián Vázquez Cascajero, 

183. 
Manuel Ruiz Baisalen, 183. 
Eusebio Ayuso García, 183. 
José Boto Fernández, 12. 
José García Díaz, 11. 
Joaquín García del Valí, 11. 
Luis Infante Barco, 11. 
Tomás Pérez Henar, 11. 
Distrito del Sur.- V i 1 ' 1 1 ^ 1 I V / . 

D . Sebastián Vázquez Cerrajero, 
247 votos. 

Simeón Alonso Alvarez, 247. 
Antonio Marín Lázaro, 247. 
Juan Lorente Conesa, 245. 
Marcelino Baria Porras, 247. 
Manuel Ruiz Baisalen, 246. 
Eustaquio Serrano Mateo, 244. 
Pedro Pintó Porneda, 246. 
Francisco San José Seguido, 246. 
Eusebio Ayuso García, 246. 
Natalio Rubio Pérez, 245. 
Carlos Pérez Méndez, 5. 
Basilio Villaverde Fuentes, 1. 
Enrique Coello Villegas, 3. 
Onofre Galiano Ortiz, 1. 
Tomás Pérez Henar, 5. 
Luis Infantes Barco, 10. 
Vicente Tarodo López, 8. 
José Boto Fernández, 8. 

Joaquín García del V a l , 8. 
Manuel Baeza Escanavalino, 3. 

Distrito del Sur.—Sección doce 
D . Sebastián Vázquez Cerrajero, 

197 votos. 
Simeón Alonso Alvarez, 197. 
Antonio Marín Lázaro, 196. 
Manuel Ruiz Baisalen, 196. 
Pedro Pintó Porneda, 196. 
Marcelino Barja Porras, 195. 
Eusebio Ayuso García, 195. 
Natalio Rubio Pérez, 193. 

{uan Lorente Conesa, 193. 
«rancisco San José Seguido, 192. 

Fustaquio Serrano Mateo, 186. 
Vicente Tarodo López, 27. 
Luis Infantes Barcos, 26. 
Tomás Pérez Henar, 17. 
Carlos Pérez Méndez, 16. 
Joaquín García del V a l , 12. 
losé García Díaz, 12. 
José Boto Fernández, 11. 
Enrique Coello Villegas, 4. 
Onofre Galiano Ortiz, 4. 
Basilio Villaverde Fuentes, 3. 

Distrito del Norte.—Sección quinta 
D . Justo Lanier Isidro, 168 votos. 

José Cabezas Terrible, 164. 
Anselmo Andrés Blas, 162. 
Julián Vina6re Fernández, 160. 
Lucio Pascual García, 158. 
Juan Antonio Torbellino Torres. 

157. 
Agustín Soto Fernández. 33. 
Fernando Cáscales G i l , 15. 
Alonso Lorente Llupera,-14. 
Luis Gómez Montejano, 11. 

• Fermín Palomar Soria, 11. 
José López Recuero, 9. 
Francisco Abad Iglesias, 6. 

V I C A L V A R O 
Distrito de Ventas.—Sección pri

mera 
D . Vicente Carballal Rodríguez, 27 

votos. 
Gregorio Calvo Lozano, 21. 
Mariano Concejero Sierra, 19. 
Manuel Gancedo Riesgo, 19. 
Ricardo Mohedano Moran, 210. 
Félix Pedro Timénez García, 209. 
Juan Carballedo Rodríguez, 208. 
Miguel Casan ova Jabén, 210. 
Distrito de Ventas.—Sección 

segunda 
D . Ricardo Mohedano Moran, 178 

votos. 
Félix Pedro Jiménez García, 176. 
Juan Carballedo Rodríguez, 176. 
Miguel Casanova Jaben, 173. 
Vicente Carballal Rodríguez, 46. 
Gregorio Calvo Lozano, 40. 

4 Mariano Concejero Sierra, 46. 
Manuel Gancedo Riesgo, 43. 

Distrito de Ventas.-Sección tercera 
D . Ricardo Mohedano Moran, 176 

votos. 
Félix Pedro Jiménez García, 173. 
Juan Carballedo Rodríguez, 172. 
Miguel Casanova Jaben, 171. 
Gregorio Calvo Lozano, 39. 
Vicente Carballal Rodríguez, 33. 
Mariano Concejero Sierra, 29. 
Manuel Gancedo Riesgo, 29. 

Distrito de Pueblo Nuevo.—Sección 
primera 

D . Eugenio Olgueras Velasco, 234 
votos. 

Agustín San José San José, 233. 
Ciríaco Paz Matey, 233. 
Pedro Gutiérrez Peiró, 232. 
Francisco Morales Martínez, 232. 
Rafael Arroyo Sánchez, ^2. 
José Orcones G i l , 49. 
Policarpo Ortega Lucas, 40. 
José Hernández Ruiz, 37. 
Ricardo Mohedano Moran, 1. 
Félix Pedro García, 1. 
Juan Carballedo Rodríguez, 1 
Miguel Casanova Jaben, 1. 
En blanco, 3. 

Distrito de Pueblo Nuevo.—Sección 
segunda 

D . Agustín San José San José, 224 
votos. 



Pedro Gutiérrez Peiró, 223. 
Eugenio Holgueras Velasco, 222. 
Francisco Morales Martínez, 221. 
Ciríaco Paz Matey, 222. 
Policarpo Ortega de Lucas, 26. 
Rafael Arroyo Sánchez, 25. 
Frutos Sanz García, 20. 

Íosé Azcones G i l , 21. 
osé Hernández Ruiz, 23. 
lariano Serrano Ramos, 1. 

Nulas, 5. 
En blanco, 1. 

Distrito de Pueblo Nuevo..— Sec
ción tercera 

1_/, i I j ^ u . J l l l l U U I l 
\r\c¿. C o r » Ti- 1 A 1 

1 \J 1 votos. 
Pedro Gntiérrez Peiró, 159. 
Eugenio Holgueras Velasco, 159. 
Francisco Morales Martínez, 160. 
Ciríaco Paz Matey, 160. 
Policarpo Ortega de Lucas, 42. 
Rafael Arroyo Sánchez, 43. 
Frutos San García, 43. 
José Arcones G i l , 43. 
José Hernández Ruiz, 39. 

Distrito del Casco.—Sección única 
D . Tesús Pérez Quijano, 146 votos. 

Eusebio Pérez Landero, 146. 
Arturo Dávila Frías, 136. 
Francisco Dorego Rodríguez, 

133. 
Matías Sanz Rodríguez, 78. 
Domingo Millán Zayas, 38. 
Antonio Cortizón Ramos, 35. 
Domingo Sepúlveda Cobo, 34. 
Pedro Sanz Uarcía, 50. 
Máximo Dorrego Rodríguez, 50. 
Trifón Esteban Garrido, 25. 
Francisco Martínez Sara, 1. 
José Martínez Noguera, 1. 
Vicente Martín González, 1. 

En blanco, 2. 
V I L L A M A N T I L L A 

Distrito único.—Sección única 
D . Jerónimo González Serrano, 60 

votos. 
Felipe Rodríguez Muñoz, 60. 
Francisco Lozano Castelar, 60. 
Martín González Lozano, 60. 
Tose Agudo Zambrano, 60. 
Dionisio de la Morena Agudo, 72. 
Toribio Lozano Pórtela, 72. 
Vicente Pórtela Rodríguez, 72. 
Balbino Núñez Rodríguez, 72. 
Crisanto Gálvez Rodríguez, 72. 

En blanco, 1. 
V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 

Distrito único.—Sección única 
D 107 Ignacio Rubio Gamonal, 

votos. 
Eulalio Bravo Pareja, 105. 
Plácido Hipólito Rufo, 104. 
Severiano Sánchez Tejera, 103. 
Nicolás Lozano Miramón, 103. 
Candelas Martín Martín, 46. 
Manuel Magdaleno Serrano, 46. 
Nicasio López Lozano, 40. 
Gregorio Iris González, 1. 

En blanco, 2. 
V I L L A D E L P R A D O 

Distrito de la Plaza—Sección única 
D . Adrián Sampedro Fornos, 64 

votos. 
Emilio Duran Barrena, 64. 
Juan Alvarez Vaquero, 62. 
Manuel González Sampedro, 61. 
Simón García San payo, 25. 

Distrito de Remedios.—Sección 
única 

D . Vicente Lasamit Gómez, 50 
votos. 

Roberto Reguilón Estévez, 50. 
Francisco de Lucas Méndez, 50. 
Cesáreo García Corral, 44. 
Carlos la Red Martínez, 40. 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 
Distrito único.—Sección única 

D . Tomás Gilabert Quíntela, 160 
votos. 

En blanco, 4. 

V 1 L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Distrito del Ayuntamiento.—Sección 

única 
D . Víctor Domingo Domingo, 225 

votos. 
Julián Pérez París, 207. 
Raimundo Alcázar Alcázar, 205. 
José Mayor Rubio, 189. 
Mariano Alonso París, 187. 
Guillermo González Mora, 126. 
Fulgencio Domingo Ayuso, 116. 
Valeriano Díaz Domingo, 112. 
Anastasio Muñoz Martínez, 40. 
Martín Alonso Alonso, 4. 
Eusebio Gutiérrez Alonso, 4. 
Dionisio Alcázar García, 3. 
Julián París Domingo, 2. 
"Cirilo González Domingo, 2. 
Tulián Alcázar Sánchez, 2. 
Ricardo Anido Illana, 2. 
Gregorio Díaz Alcaide. 1. 

En blanco, 1. 
Distrito de la Iglesia.—Sección única 
D . Martín Alonso Alonso, 188 votos. 

Eusebio Gutiérrez Alonso, 186. 
Julián París Domingo, 179. 
Ciri lo González Domingo, 171. 
Claudio Sánchez Alonso, 169. 
Julián Alcázar Sánchez, 162. 
Dionisio Alcázar García, 155. 
Ricardo Anido Illana, 154. 
Gregorio Díaz Alcaide, 15. 
Mariano Alonso París, 7. 
Guillermo González Mora, 7. 
Valeriano Díaz Domingo, 7. 
Fulgencio Domingo Ayuso. 7. 
José Mayor Rubio, 2. 
Víctor Domingo Domingo, 2. 
Raimundo Alcázar Alcázar, 2. 
Julián Pérez París, 2. 
Gabino Gutiérrez Sanz, 1. 
Anastasio Muñoz Martínez, 1. 

En blanco, 4. 
V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Distrito único.—Sección única 

D . Esteban Sánchez, 237 votos. 
Eusebio Fuentes, 176. 
Tose Montero, 158. 
Tomás Fi l io , 148. 
Manuel Martínez, 143. 
Eugenio Rodríguez, 126. 

Íosé Revuelta, 125. 
)ionisio Montero, 112. 

Íosé Gómez, 97. 
7elipe Ricote, 84. 

Gabriel Montero, 74. 
Felipe Pablos, 70. 
Victoriano Ricote, 50. 
Tomás Boos, 45. 

En blanco, 10. 

V I L L A V I E J A D E L L O Z O Y A 
Distrito único.—Sección única 

D . Faustino Duran, 59 votos. 
Florentino Alvarez, 56. 
Tusto Estaca, 54. 
Ruperto Carretero, 52. 
Gregorio Carretero, 51. 
Quintín Carretero, 47. 
Francisco Duran, 7. 
Antonio Carretero. 3. 
Victorino Martín, 2 . 
Miguel Duran, 1. 
Emil io Sanz, 1. 
Crespo Marto, 1. 
V I L L A V E R D E D E M A D R I D 

Distrito único.—Sección primera 
D . Tomás Ballesteros, 197 votos. 

José Marcos, 205. 
Francisco Baquero, 195. 
Eduardo Martínez, 280. 
Manuel Zapatero, 194. 
Máximo Izquierdo, 184. 
Francisco Interino, 186. 
Maximiano Díaz, 187. 
Ricardo Hernando, 179. 
Saturio Tamoya, 17. 
Gonzalo Lozano, 3. 
Antonio Perucha, 2. 
Blas Moro, 2. 
Valentín Gómez, 2. 
Tomás López, 2. 
Camilo López, 3. 

¡osé del Pino, 72. 
Hipólito Tomás, 89. 
Candelas Peñalver, 79. 
Luciano Arroyo, 59. 
Castro García, 56. 
Daniel García, 57. 
Simón Berihuete, 68. 
Pedro Laborda, 70. 
Gabriel González, 33. 
Emilio García, 1. 

Distrito único.—Sección segunda 
D . Eduardo Martínez, 156 votos. 

José Marcos, 150. 
Tomás Ballesteros, 147. 
Francisco Vaquero, 147. 
Manuel Zapatero, 147. 
Maximiano Díaz, 139. 
Francisco Merino, 138. 
Ricardo Hernando, 138. 
Maximino Izquierdo, 134. 
Hipólito Tomás Garca, 59. 
Candelas Peñalver, 59. 
Tose del Pino, 54. 
Pedro Laborda, 49. 
Simón Berihuete, 49. 
Cástoi García, 43. 
Daniel García, 43. 
Luciano Arroyo, 42. 
Taime González, 22. 
Saturnino Lamoya, 22. 
Gonzalo Lozano, 4. 
Indalecio Fernández, 4. 
Valentín Gómez, 4. 
Tomás López, 4. 
Antonio Perucha, 3. 
Blas Moro, 3. 
Camilo López, 1 

Distrito único.—Sección tercera 
D . Francisco Merino, 173 votos. 

Eduardo Martínez, 117. 
Tomás Ballesteros, 116. 
Tose Marcos, 116. 
Manuel Zapatero, 116. 
Francisco Vaquero, 115. 
Máximo Izquierdo, 113. 
Máximo Díaz, 112. 
Ricardo Hernando, 109. 
Blas Moro, 74. 
Antonio Perucha, 69. 
Tomás López, 72. 
Gonzalo Lozano, 67, 
Camilo López, 61. 
Saturio Lamóya, 61. 
Francisco Lajo, 59. 
Valentín Gómez, 63. 

Íosé del Pino, 14. 
lipólito Tomás, 13. 

Candelas Peñalver, 13. 
Castor García, 13. 
Daniel García Poveda, 13. 

Distrito único.—Sección*cuarta 
D . Francisco Merino Celdrián, 99 

votos. 
Tose Marcos Pastor, 95. 
"Ricardo Hernando, 94. 
Tomás Ballesteros, 93. 
Máximo Izquierdo, 87. 
Manuel Zapatero, 86. 
Maximiano Díaz Díaz, 86. 
Francisco Vaquero, 84. 
Eduardo Martínez, 80. 
Antonio Peredino Orive, 50. 
Camilo López de la Torre, 43. 
Valentín Gómez Galdón, 39. 
Gonzalo Lozano, 39. 
Tomás López, 39. 
Blas Moro Sampedre, 39. 
Saturio Lambolli Martín, 37. 
Indalecio Hernando, 36. 
Daniel García Poveda, 19. 
Candelas Peñalver, 17. 
José del Pino, 16. 
Canto García, 16. 
Simón Berihuete, 15. 
Luciano Arroyo, 15. 
Pedro Laborda, 14. 
Hipólito Tomás, 14. p 

Alejandro Zapatero, 7. 
Taime González, 6. 
Francisco Lajo, 3. 
Casto Vicente, 1. 

V I L L A V I L L A 
Distrito único—Sección única 

D . Guillermo Casanova León, 81 

Isidoro Sánchez Casanova, 81. 
Mariano Yebra Casanova, 80. 
Gregorio del Amo Ramos, 77. 
Felipe Yebra Casanova, 76. 
Antonio Canella Martínez, 68. 
Gregorio Canella Martínez, 66. 
Gregorio Bahón Fernández, 65. 
Angel Hueros Hernández, 72. 
Santiago Sánchez y Sánchez, 61. 
E n blanco, 1. 

L A H I R U E L A 
Distrito único.—Sección única 

D . Eduardo Brano Fernández, 20 
votos. 

Pedro García Brano, 17. 
Cecilio Fernández Brano, 17. 
Guillermo García Brano, 15. 
Anastasio Serrano Serrano, 13. 
Vicente Serrano Serrano, 12. 
Mauricio García Serrano, 8. 
Antonio Fernández Arribas, 5. 
Fidel García Brano, 2. 
Vicente García Brano, 2. 
Serapio García García, 1. 
Vicente García Martín, 1. 
Teodoro Fonseca Martín, 1. 
Vicente García, 1. 

MONTETO D E L A S I E R R A 
Distrito único.—Sección única 

D . Eustasio Taén López, 67 votos. 
Isidoro Martín Herran, 46. 
Hilario Fernández Martín, 39. 
Paulino Hernán González, 39. 
Eugenio Martín Sanz, 38. 
Víctor Palomino Hernán, 35. 
Saturnino Pozo Hernán, 34. 
Anastasio Frutos Martín, 24. 
Sotero González García, 22. 
Pedro Palomino López, 12. 
Alejandro Hernán Hernán, 11. 
Casiano Frutos Martín, 9. 

Íuan Hernán González, 9. 
'edro Cobo Palomino, 5. 

Leandro García Fernández, 5. 
Facundo Heras Freiría, 5. 

C E R V E R A D E B U I T R A G O 
Distrito único.—Sección única 

D . Francisco Nogal Gómez, 27 vo
tos. 

Tulián Nogal Vicente, 23 . 
Eugenio Parra, 17. 
Victoriano García Sanz, 12, 
Donato Nogal, 9. 
Tusto Nogal, 7. 
Angel García García, 5. 
Nicolás López, 2. 
Agapito Benito, 1. 
Victoriano García Acebedo. 1. 
Eduardo Martín, 1. 

E L A T A Z A R 
Distrito único.—Sección única 

D . Mariano Lozano Carcía, 6 votos. 
Jacinto Fernández Alvarez, 6: 
Emeterio Herranz Herranz, 4. 
Félix Herranz Herranz, 3. 
Tuan Lozano Vicente, 3. 
Marcelino Sanz Herranz, 2. 
José Fernández Sanz, 2. 
Domingo Martín Herranz, 1. 
Francisco Lozano Herranz. 1. 
Tomás Herranz Herranz, 1. 
Doroteo Sanz Herranz, 1. 

Íuan Sanz Sanz, 1. 
íafael García Sanz, 1. 

O R U S C O 
Distrito único.—Sección única 

D . Víctor Fernández Moratilla, 1&8 
votos. 

lorge Vil lalvil la Vil lalvi l la , 168. 
Leandro Rival Rebollo, 168. 
Alejandro Moratilla Rebollo. 168. 
Francisco Redondo Redondo, 

168. 
Alfonso Morillo Moreno, 168. 
Eulalio Vil lalvil la Valdeseceda, 

168. 
Guillermo Villaverde Moreno, 

168. 
Félix Villaverde Jiménez, 168. 



Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría.—Negociado 2.a 

En cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones 
aplicables al caso, queda expuesto 
en el Negociado de Hacienda de esta 
Secretaría, por término de ocho días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, el expediente comprensivo de 
acuerdo adoptado en 8 del actual 
por la Comisión Permanente de este 
Excelentísimo Ayuntamiento, para 
que, con cargo al superávit del ejer
cicio de 1930, se habilite un crédito 
de 408.000 pesetas, en el Capítu
lo V i , Artículo 1.° del vigente Pre
supuesto ordinario de Gastos del 
Interior, constituyéndose con dicha 
suma un nuevo concepto el 123 bis, 
que se entenderá redactado en los 
siguientes términos: «Para pago del 
resio del material mecánico necesa
rio para los servicios del Matadero». 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento, con la advertencia 
de que, durante los ocho días hábi
les inmediatamente siguientes al ex
presado plazo, pueden formularse 
para ante el Excelentísimo Ayunta
miento Pleno cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes contra la in
dicada habilitación de crédito. 

Madrid, 10 de abril de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 1.111) 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Latina 

Don Andrés Saborit Colomer, Te
niente de Alcalde del distrito de 
la Latina de esta Corte. 
Hago saber: Que a los efectos pre

venidos en el artículo 293 del regla
mento vigente de la ley de Recluta
miento y para que conste en sus res
pectivos expedientes de ausencia, 
en ignorado paradero, por más de 
diez años, se interesa por esta Te
nencia de Alcaldía conocer el de los 
individuos siguientes, al público en 
general y a los mozos de este distri
to en particular: 

}uan Merino Goñi, hermano del 
mozo Enrique Merino Goñi, núme
ro 682 del reemplazo de 1927, edad 
treinta y tres años, estatura regular, 
color sano, pelo castaño, jornalero, 
sin seña particular alguna. 

Fernando Mira del Nido, padre 
del mozo Fernando Mira Rubio, nú
mero 689 del reemplazo de 1927, 
edad veintinueve años, estatura re
gular, pelo negro, empleado de fe
rrocarriles, sin seña particular al
guna. 

Silvestre Causapié Pérez, padras
tro del mozo Emilio Fernández Gar
cía, natural de Alcalá de Henares, 
de cuarenta y nueve años de edad, 
estatura regular, color moreno, pelo 
negro, sin seña particular alguna. 

Juan Villegas Salas, padre del 
mozo Andrés Villegas Castro, natu
ral de Málaga, de cuarenta y tres 
años de edad, profesión comercian
te, estatura regular, color moreno, 
pelo negro, sin seña particular al
guna. 

José Robredo González, padre del 
mozo íuan José Robredo Sánchez, 
natural de Madrid, de cuarenta y 
siete años de edad, de profesión jor
nalero, estatura regular, color mo
reno, pelo castaño, sin seña particu
lar alguna. 

Se ruega a toda persona que ten
ga noticias de alguno de dichos indi
viduos, lo ponga en conocimiento de 
esta Tenencia de Alcaldía. 

Madrid, 11 de abril de 1931.—El 
Teniente de Alcalde, Andrés Saborit. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Buenavista 

Don Luis de Onís López, Teniente 
de Alcalde del distrito de Buena
vista, Presidente de la Comisión 
de Quintas del mismo. 
Hago saber: Que a los efectos pre

venidos en el artículo 293 del Re
glamento vigente de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo, y para 
constancia en sus respectivos expe
dientes de ausencia e ignorado pa
radero por más de diez años, se 

caldía conocer el de los individuos 
que a continuación se relacionan. 

Don Vicente Martínez Hernández, 
de cincuenta y cuatro años, casado, 
natural de Vi l lar del Olmo, hijo le
gítimo de Rufino y Juliana, padre 
del mozo número 510, Rafael Martí
nez Galera, alistado en el reemplazo 
de 1931 por este distrito, desapare
cido de su domicilio, calle de Caste-
Uó, número 2, bajo, hace más de 
catorce años. 

Don Félix Pérez Puertas, de vein
tiséis años, soltero, natural de Deus-
to (Vizcaya), hijo de Félix y María, 
hermano del mozo número 672, Ma
riano Pérez Puertas, alistado en el 
reemplazo de 1931 por este distrito, 
desaparecido de su domicilio, calle 
de Espartinas, número 5, hace más 
de doce años 

Por lo que se requiere a las auto
ridades, público en general y mozos 
de este distrito en particular, por si 
supieren el paradero de alguno de 
los citados, lo comuniquen a este 
Centro o a la Junta de Clasificación 
y Revisión de esta provincia. 

Madrid, 14 de abril de 1931.-El 
Teniente de Alcalde, Luis de Onís. 

(Núm. 1.159) 

Caja general de Depósitos 

Ordenación de Pagos 
Debiendo ingresar en el Tesoro 

público, por incumplimiento del ser
vicio a que estaba afecto, el importe 
del depósito de la Caja general, nú
meros 289.625 de entrada y 59.856 
de registro, de 3.000 pesetas en Deu
da amortizable 3 por 100, constituido 
por doña Cruz Leticia Hiera Serra
no, en garantía de D . Agustín He
rrera García, en 29 de abril de 1930, 
en garantía de optar al concurso de 
la conducción de la correspondencia 
en Ciudad Real, entre la Adminis
tración y su estación férrea y vice
versa, esta ordenación de pagos, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 42 del Reglamento de la 
Caja general, ha dispuesto se anule 
el resguardo del depósito de referen
cia, quedando sin ningún valor ni 
efecto. 
' Madrid, 13 de abril de 1931.—El 

Ordenador de pagos (Firmado). 
(Núm. 1.131) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En los autos seguidos en el T r i 

bunal Industrial de esta Corte, a ins
tancia de Eugenio Monreal Monreal, 
contra D.José María Codina y otros, 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo, se dictó La sentencia que 
contiene el encabezamiento y parte 
dispositiva que son como sigue: 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte de Madrid, a 

13 de septiembre de 1930.—Habien
do visto, con intervención del Jura
do, yo, D . Antonio Bailen Lozano, 
Magistrado de ascenso, Juez Presi
dente del Tribunal Industrial de la 

misma, los precedentes autos, se
guidos entre par tes: de la una y como 
demandante, Eugenio Monreal Mon-
real, mayor de edad, soltero, mecá
nico y de esta vecindad, defendido 
por el Letrado D . Pedro Rico, y de 
la otra y como demandados, D . V i 
cente Codina Ruiz, D . Hilario Ruiz 
Labourdette, D . Felicísimo Martínez 
Asencio, D . José María Codina Ruiz 
y D . Eladio Pérez Colmenero, re
presentados los dos primeros por el 
Procurador D . Antonio Gorriz, y los 
otros dos por el Procurador D . José 
Llord, habiéndose celebrado el jui
cio en rebeldía del último, y siendo 
también demandada la Sociedad de 
Seguros «La Vasconavarra», que ha 
estado representada por el Letrado 
don Manuel Núñez de Arce, sobre 
reclamación por accidente del tra
bajo, 

Fallo 
Que desestimando las excepcio

nes propuestas por los demandados 
don Vicente Codina Ruiz, D . Hila
rio Ruiz Labourdette, D . Felicísimo 
Martínez Asencio y D . José María 
Codina Ruiz, debo condenar y con
deno a éstos, y en rebeldía a D . Ela
dio Pérez Colmenero, a que paguen 
al obrero demandante Eugenio Mon
real Monreal, 18 pesetas por las tres 
cuartas partes del jornal de cinco 
pesetas im pagadas y 1.565 pesetas 
como indemnización de la incapaci
dad parcial permanente consistente 
en la pérdida de la visión del ojo iz
quierdo, que se aprecia. 

Asimismo debo absolver y absuel
vo a la Compañía de Seguros «La 
Vasconavarra» de las peticiones del 
actor. 

Se advierte a las partes que con
tra esta sentencia pueden interpo
ner recurso de revisión para ante la 
Excelentísima Audiencia del Terri
torio, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la 
notificación. Y remítase testimonio 
de ella al Consejo del Trabajo. L o 
pronuncio, mando y firmo.—Anto
nio Bailen. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O H C I A L y sirva de cédula de notifi
cación a D . Eladio Pérez Colmene
ro, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a 30 de marzo de 1931.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos. 

(Núm. 1.110) 
VALDEPEÑAS 

Don José Zurita Morata, Juez Presi
dente del Tribunal Industrial de 
esta Ciudad y su Partido. 
Por el presente edicto hace saber: 

Que ante este Tribunal Industrial 
penden autos de juicio oral seguidos 
a instancia del Procurador D . Rafael 
García Madrid, en representación 
del obrero Joaquín Lozano Villaos-
lada, contra el que fué su patrono 
don Luis Ginet Bravo, domiciliado 
últimamente en Madrid, calle del 
General Airando, número 36, prime
ro derecha, letra B. y cuyo actual 
domicilio se ignora, sobre reclama
ción de cantidad por horas extraor
dinarias; en cuyos autos ha sido dic
tada resolución cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En la Ciudad de Valdepeñas, a 

23 de marzo de 1931, el señor D . Jo
sé Zurita Morata, Juez de primera 
instancia de la misma y su Partido 
y como tal, Presidente de su Tribu
nal Industrial, habiendo visto los 
presentes autos de juicio oral segui
dos a instancia del obrero Joaquín 
Lozano Villaoslada, casado, jornale
ro y de esta vecindad, representado 
por el Procurador don Rafael García 
Madrid, contra su patrono vecino 

de Madrid don Luis Ginet Bravo t 

mayor de edad, casado, industrial, 
con domicilio en la calle del Gene
ral Airando, número, 36, primero, 
derecha letra B; que en el acto del 
juicio oralaparece haber sido repre
sentado por el Letrado don José Sán
chez Escobar, y cuyos nombrados 
autos han tenido por objeto la recla
mación de cantidad por horas ex
traordinarias de trabajo prestadas; y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al 

patrono don Luis Ginet Bravo, con 
domicilio en Madrid, a que abone al 
ebrero demandante Joaquín Lozano 
Villaoslada, la cantidad de seiscien
tas diez pesetas con cuarenta cénti
mos, por el importe de horas ex
traordinarias de trabajo, prestadas a 
aquél y aumento legal, en el tiempo 
que duraron sus servicios de obrero 
dedicado a la elaboración y venta de 
polos helados, conforme a la cuenta 
relacionada en. considerando de esta 
resolución. Notifíquese la presente 
resolución a las partes librándose 
atento exhorto al señor Presidente 
del Tribunal Industrial de Madrid, 
para su notificación al patrono de
mandado, y hágase saber a las par
tes su derecho a entablar contra la 
misma los recursos procedentes. 

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Zuri
ta.—Rubricado.—Publicación.—Da
da y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que la sus
cribe estando celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha y no 
encontrándose presentes las partes 
me encargó que el notificársela les 
advierta del derecho que tienen a in
terponer contra ella recurso de revi
sión dentro del término de diez días 
para ante la Superior Audiencia del 
Territorio.-Valdepeñas, fecha ante
rior doy fé.—Ante mí, José Benavi-
des.—Rubricados. 

Y al efecto de su notificación al 
demandado, que actualmente se ha
lla en ignorado domicilio, de la re
solución inserta, se expide el pre
sente conforme a lo dispuesto en los 
artículos 269 y 769 de la Ley de En
juiciamiento Civ i l vigente, haciendo 
saber al referido demandado, que de 
no entablar contra mencionaaa reso
lución, recurso de revisión expresa
do, en término indicado, se tendrá 
dicha resolución por firme y ejecu
toria. 

Dado en Valdepeñas, a diez de 
abril de mil novecientos treinta y 
uno -,E1 Secretario, José Benavides. 
Tose Zurita. 

(Núm.—1.109) 

Agencia ejecutiva de Hacienda 

Zona de Alcalá de Henares 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 
Contribución rústica.—Año de 192S 
Don Mariano Rodríguez Páez, Agen

te ejecutivo de la Hacienda públi
ca en la Zona de Alcalá de He
nares. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución, pueblo y año expresados, 
se ha acordado por providencia de 
este día el embargo de las fincas de 
los deudores que a continuación se 
expresan: 

Pedro Acebrón Sanabria 
Polígono 5, Llano, secano, cereal 

tercera, de 17 áreas 12 centiáreas; 
débito por que se persigue y recar
gos son 2,25 pesetas. 

Pedro Oter Castejón 
Polígono 8, Fuente del Suero, se

cano, cereal segunda, de 42 áreas y 



80 centiáreas; débito que se persigue 
con recargos 2,93 pesetas. 

Manuel Rodríguez 
Polígono 4, radica en Valdeyuso, 

secano, erial pastos U . a , de 51 áreas 
36 centiáreas; débito que se persi
gue con recargos son 63 céntimos. 

Adolfo Román 
Polígono 4, radica en la Cabrilla, 

secano, viña tercera, de 17 áreas 12 
centiáreas; linda: Norte y Este, Sen
da; débito y recargos son 1,81 pe
setas. 

Mateo Sanabria 
Polígono i , Las Huertas, regadío, 

cereal U . a , de dos áreas 85 centi
áreas; débito que se persigue con re
cargos 1,70 pesetas. 

Felipe Gascueña 
Polígono 5, Las Pocillas, secano, 

viña tercera, de 25 áreas 68 centi
áreas; débito qué se persigue con 
recargos 2,63 pesetas. 

Julián Martínez 
Polígono 8, Corral de les Millares, 

secano, cereal tercera y erial a pas
tos U . a , de una hectárea, dos áreas 
72 centiáreas y 68 áreas 48 centi
áreas; débito que se persigue con 
recargos 2,98 pesetas. 

Y con el fin de que sirva de noti
ficación a los expresados deudores 

Í)or no tener casa abierta en la loca-
idad, se les hace saber por el pre

sente, a su vez, que se les invita 
para que en el domicilio del Recau
dador, sito en Pezuela de las Torres 
(Madrid), puedan realizar el pago de 
sus descubiertos, librando con ello 
la finai de este embargo y, en su 
día, de la subasta, o en otro caso 
presenten los títulos de propiedad 
de las mismas para la anotación de 
las cargas que graviten sobre ellas 
en el plazo de tercero día; en la inte
ligencia que, de no hacerlo, se supli
rán en la forma ordenada por el Es
tatuto de Recaudación y se conti
nuará el procedimiento en rebeldía 
sin nueva notificación. 

Dado en Olmeda de la Cebolla, 
a 28 de marzo de 1931.—El Agente 
ejecutivo, Mariano Rodríguez. 

(E.-210) 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO 
ELECTORAL DE MADRID 

Don Francisco Alvarez de Lara y 
Alvarez de Toledo, Secretario de 
la Tunta municipal del Censo elec
toral de Madrid, 
Certifico: Que en sesión celebra

da en el día de hoy por la Junta mu
nicipal del Censo fueron designados 
para las vacantes ocurridas en los 
cargos de Presidentes y Suplentes 
de Mesas electorales para el bienio 
de 1931-32 en los distritos que se 
mencionan, los electores que a con
tinuación se expresan: 

C E N T R O 
Sección 17—Presidente, D . Fede

rico Cabana Fernández, Ballesta, 6. 
HOSPICIO 

Sección 1.*—Presidente, D . Anto
nio Calderón Gómez, Hortaleza, 60. 

Sección 3.*—Presidente, D . Rai
mundo Alfonso Jaqueta, Fu^nca-
rral, 41. 

Sección 5.a—Presidente, D . Ma
nuel Alonso Fernández, Barco, 18. 

Sección 6.* Suplente, D. Anto
nio Rodríguez Baladrón, Val ver
de, 20. 

Sección 10.—Presidente, D . Ma
nuel Vázquez Soria, San Vicente, 28 

Sección 13.—Suplente, D . Alejan
dro San Román San Román, Glo
rieta de Bilbao, 7. 

Sección 14.—Presidente, D . A n 
gel Ayllón Gutiérrez, Larra, 3. 

Sección 16.—Presidente, D . Agus
tín Ballesteros Bellón, Sagasta, 16. 

Sección 17.—Suplente, D . Manuel 
V i l l a Lopresino, Campoamor 15. 

Sección 18.—Suplente, D . Luis 
Suárez González, Fernando V I , 10. 

Sección 21.—Presidente, D . Luis 
Bascones Pérez, Augusto Figue-
roa, 41. 

Sección 24.—Suplente, Antonio 
Sánchez Fábrega, Plaza de Bilbao, 11 

Sección 25.—Presidente, D . Toa-
quín Arpas Diego, Marqués de V a l -
npiorlpm'as 7, 

Sección 26.—Presidente, D . Flo
rencio Alvarez Cancio, Alcalá, 33. 

Sección 29.—Suplente, D . Miguel 
Soriano García, Callejón de San Ma
teo, 9. 

P A L A C I O 
Sección 11.—Presidente, D . San

tiago Giménez Díaz, Fomento, 46 
y 48. 

Sección 16.—Suplente, D . Añares 
Montiel Laguna, Mendizábal, 30. 

Sección 20.—Presidente, D . Tose 
Víctor Benito González, Mendizá
bal, 66. 

Sección 22.—Presidente, D . Emi
lio Yl la López, Ilustración, 16; Su
plente, D . Eduardo Lafarga Orcara-
zo, Ilustración, 4. 

Sección 23.—Suplente, D . José 
Téllez Lafuente, Moret, 5. 

Sección 25. Presidente, D . Tuan 
Tose Casado Moreno, Ferráz, 94. 

Sección 26.—Suplente, D . Angel 
L . Fernández Muro, Instituto del 

^Sección 30—Suplente, D . Anto
nio Sanz Cleto, Tutor, 46. 

Sección 32. Suplente, D . Luis 
Emilio Vega Manzanedo. Noblejas, 7 

Sección 34.—Presidente, D . Blan
co Araujo Costa, Manzano, 14. 

Sección 36.—Suplente, D . César 
Pradilla González, Quintana, 36. 

Sección 38.—Presidente, D . For
tunato Varrón Nanclases, Martín de 
los Heros, 85; Suplente, D . Luis 
Sánchez Rodríguez. Altamirano, 21. 

L A T I N A 
Sección 1.a—Suplente, D . Joaquín 

Zugastí Zabala, Cava de San M i 
guel, 8. 

Sección 2 a -Suplente, D . Miguel 
Puig Auster, Plaza de los Conse
jos, 3. 

Sección 4. a Presidente, D . Cas
tor Alamino Rubio, Cava Alta, 6. 

Sección 5.a—Presidente, D . Fer
nando de la Cruz Barragán, Plaza 
de Segovia Nueva, 1. 

Sección 6.a—Presidente, D . José 
Camacho Fernández, Plaza del Ala -
millo, 8, triplicado; Suplente, don 
Tomas Salmerón Ramón, Alfonso 
V I , 9. 

Sección 12.—Presidente, D . Este
ban González Párraga, San Berna
bé, 3; Suplente, D . Luciano Sánchez 
García, Tabernillas, 8. 

Sección 14.—Presidente, D . Emi
lio G i l Orente, Oriente, 6; Suplente, 
D . Vicente Méndez Sirvenz, Hu
milladero, 2. 

Sección 17.—Presidente, D . V i 
cente Alfonso, Bastero. 21. 

Sección 18.—Presidente, D . Eu
sebio Alarcón García, Arganzuela, 1 

Sección 21.—Presidente, D . Leo
cadio Carmena Parra, Toledo, 129; 
Suplente, D . Eusebio Rodríguez 
Jiménez, Toledo, 127. 

Sección 23.—Presidente, D . A n 
gel Dolz de Castellar Lozano, Ger-
te, 2. 

Sección 33, Presidente, D . Pedro 
Carabafla Toría, Laín Calvo, 11. 

Sección 35.—Presidente, D . Félix 
Alonso Andrés, A l u c h e (solana 
de), 10. 

Sección 39.—Presidente, D . Esta
nislao Carrasco Hernández, Sego
via, 5. 

Sección 41.—Presidente, D . Ale
jandro López Sánchez, Santos, 3. 

Sección 43.—Presidente, D . A n 
tonio Almendro Rubio, Carnero, 14. 

Sección 45.—Presidente, D.Juan 
Jimena Magaña, Paseo de Extrema
dura, 93. 

S e c c i ó n 46. —Presidente, don 
Eduardo Altares Veli l la, Cardenal 
Mendoza, 6. 

Sección 47.—Suplente, D . Felipe 
Bañares Montalbán, Camino bajo de 
San Isidro, 7. 

H O S P I T A L 
Sección 1.a—Presidente, D . Fran

cisco Rivera Pérez, Tesús y Ma
ría, 14. 

Sección 3.a—Presidente, D . Heri-
berto Almela Navarro, Calvario, 13. 

Sección 8.a—Presidente, D . Juan 
P. Bermudo Gutiérrez, Ave Ma
ría, 19. 

Sección 11.—Suplente, D . Sergio 
Viseo Fernández, Buenavista, 22. 

Sección 15.—Suplente, D . Nicolás 
Ugena Fernández, Travesía de la 
Primavera, 16. 

Sección 16.—Presidente, D . Si l -
verio Alamo Riveral, Paseo de las 
Delicias, 89; Suplente, D . Antonio 
Vega Crespo, Delicias, 30. 

Sección 17.—Presidente, D . Eulo
gio Alarcón Martínez, Baltasar Ba
chero, 23. 

Sección 20. Suplente, D . Manuel 
Vinuesa Cano, Sombrerería, 16. 

Sección 23.—Presidente, D . Gu
mersindo Casas Brulla, Núñez de 
Balboa, 82. 

Sección 25.—Suplente, D . Andrés 
Lancha Arias, Glorieta de Atocha, 8 

Sección 26.—Presidente, D . Pa
blo López Cerón, Fray Luis de 
León, 12. 

Sección 41.—Presidente, D . Se
bastián A l i e n Fayo, Embajado
res, 103. 

C O N G R E S O 
Sección 2.a—Presidente. D . Tuan 

Alonso Ortega, Marqués de Cubas, 
8; Suplente, D . Valentín Zubiaurre 
Aguirrezábal, Nicolás María Rive-
ro, 1. 

Sección 4.a—Presidente, D . To
más Ayuso Gómez, Cruz, 5 y 7; Su
plente, D . Manuel Mirueñas Ramos, 
Príncipe, 19, 

Sección 5. a—Suplente, D . José 
María de Zuluaga Mojados, Huer
tas, 9. 

Sección 6.a—Presidente, D . Fer
mín Aguilar Gato, Magdalena, 21; 
Suplente, D . Leopoldo Tose Ulled 
Espodero, Magdalena, 19. 

Sección 8.a—Presidente, D . Prá
xedes Adames Baldero, Echega-
ray, 24 

Sección 12.—Presidente, D . Pa
blo Aparicio Alonso, Costanilla de 
los Desamparados, 12. 

Sección 13.—Presidente, D . Pe
dro Eno Companys. Huertas, 78. 

Sección 17.—Suplente, D . Adolfo 
Wadene Monarro, Atocha, 113. 

Sección 18.—Presidente, D . Juan 
Díaz V i l l a Martínez, Atocha, 114. 

Sección 19.—Presidente, D . R i 
cardo Campo Renedos , Antonio 
Maura, 9. 

Sección 26.—Presidente, D . A n 
t ó n i o Alarcón Polvoroso, Cari
dad, 13. 

Sección 27.—Presidente, D . Luis 
Alda Naval, Aguirre, 3; Suplente, 
D . Antonio Isaeza Herrero, O'Don-
nell, 21. 

Sección 32.—Suplente, D . Maria
no Ruiz Cánovas, Bocángel, 10. 

Sección 33.—Presidente, D . Emi
lio Alfonso Gutiérrez, Elipa (cuesta). 

Sección 34.—Presidente, D . Ma

nuel Elvira Rodríguez, Doctor Es-
querdo, 17. 

Sección 35.—Presidente, D . A n 
gel Alonso Castrillo, Marqués de 
Cubas, 21; Suplente, D . Ezequiel 
Zabala Bilbao, Ventura de la Ve
ga, 20. 

Sección 39.—Suplente, D . Luis 
Zamora Ruiz, San Ildefonso, 32. 

Sección 41.—Presidente, D . Fran
cisco Duran Walhinston, Paseo de 
Atocha, 9. 

Sección 42.—Presidente, D . Fran
cisco Costazar de la Fuente, Doctor 
Oloriz, 8. 

Sección 43.—Presidente, D . Ce
sáreo Adanero Merino, Fernán Gon
zález, 17; Suplente, D . José Venta
nilla Carcía, Fernán González, 17. 

C H A M B E R I 
Sección 2.a—Presidente, D . José 

Alfonso Pérez, Velarde, 17. 
Sección 4.a—Suplente, D . Hilario 

Homeches Hernández, Divino Pas
tor 1. 

Sección 6.a—Presidente, D . A n 
tonio Alvarez Arenas, Monteleón, 42 

Sección 7.a—Presidente, D . Luis 
Bermejo Vida, glorieta de Bilbao, 1. 

Sección 10.—Suplente, D . Julián 
Zamariego García, Fuencarral, 152. 

Sección 13.—Presidente, D . Isido
ro Beito Fernández, Trafalgar, 18. 

Sección 15.—Presidente, D . Eduar
do Campo Bassallo, Luchana, 39. 

Sección 19.—Presidente, D . E n r i 
que Cruz Terol, Raimundo Lul io , 4; 
Suplente, D . Angel Moreno Díaz, 
Juan de Austria, 18. 

Sección 23.—Suplente. D . Anto
nio Perea Fernández, General A l v a 
rez de Castro, 10. 

Sección 25.— Suplente, D . José 
María Montañés Alonso, Cardenal 
Cisneros, 72. 

Sección 26.—Presidente, D . José 
Cruz del Pino, García de Pare
des, 18 duplicado. 

Sección 27.—Presidente, D . José 
María Adrego Arismendi, Cristóbal 
Bordíu, 4 duplicado. 

Sección 30.—Suplente, D . Pedro 
Villoldo Marote, Santa Engracia, 70. 

Sección 31.—Suplente, D . Cir i lo 
Barona Martínez, Éspronceda, 5. 

Sección 32.—Suplente, D . A m a 
deo Rimo Simón, Ponzano, 29. 

Sección 35.—Suplente, D . Alfonso 
Ventura Blancho, Hernani, 34. 

Sección 36.—Presidente, D . V i 
cente Calabrín Botella, Bravo Muri -
11o, 118. 

Sección 39.—Presidente, D . Tulián 
Alfonso Ranz, Manuel de Luna, 2. 

Sección 42.—Suplente, D . Juan 
del Moral Luque, Alonso Cano, 3. 

Sección 43.—Suplente, D . Fran
cisco Zorrilla del Alamo, Velar-
de, 16 y 18. 

Sección 50. Suplente, D . Tose" 
Soto Gareva Payé, Ríos Rosas, 18. 

Sección 51.—Presidente, D . E m i 
lio Alvarez Aguirre, Abascal, 25. 

B U E N A V I S T A 
Sección 1.a—Suplente, D . Emil io 

Zornoza Prado, Paseo de Recole
tos, 25. 

Sección 4.a—Presidente, D . Ma
nuel Antón Orisca, Villanueva, 23. 

Sección 5.a—Presidente, D . Agus
tín Alejano CTonzález, Marqués de 
Villamagna, 6; Suplente, D . Tose 
Luis Thomas Bautista, Avala, 3. 

Sección 6.a—Suplente, D . Herme
negildo Zarralejo Molina, Alcalá, 99. 

¡Sección H.a—Suplente, D . Manuel 
Ruiz Falló. Zurbarán, 15. 

Sección ().* Presidente, D . Fran-
c i s c o Alvenco Rosales, Claudio 
Coello, 21. 

Sección 10.—Suplente, D . Tose 
Robles Lasera, Montesa, 55. 

Sección 13.—Suplente, D . A r a -



brosio Villagroy Arcones, Príncipe 
de Vergara, 5. 

Sección 1 7 . — Presidente, don 
Eduardo Acacio Balaca, Goya, 41. 

Sección 18.—Presidente, D . Ma
riano Agrela H . de Tejada, Serra
no, 38. 

Seción 20.—Suplente, D . Bautista 
de Viejo Fariña, Hermosilla, 52. 

Sección 26—Presidente, D . Sil
vestre Alonso Pérez, Príncipe de 
Vergara, 53. 

Sección 29. — Suplente, D . Tose 
Aparicio L i l l o , Lagasca, 122. 

Sección 33.—Presidente, D . Igna
cio Jiménez Roales, Andrés Tama-
yo, 16. 

Sección 41.—Presidente, D . A l 
berto Aguila Gómez Acebo, Gene
ral Oráa, 39. 

Sección 43.—Presidente, D . Angel 
Alandier Indier, Goya, 1. 

Sección 46.—Suplente, D . Vicente 
Gilomiz Oíate, Alcántara, 4. 

Sección 49.—Suplente, D . Julio 
Yebra García, Serrano, 58. 

Sección 52.—Suplente, D . Pedro 
Vergara de la Riba, Azcona, 18. 

I N C L U S A 
Sección 2.a—Presidente, D . Ben

jamín Alonso Farge, Estudios, 3. 
Sección 3.a—Suplente, D. Miguel 

Zaragozano Guisasola. Nicolás Sal
merón, 20. 

Sección 6.a—Suplente, D . Cons
tantino Castelao Pérez, Ribera Cur
tidores, 20. 

Sección 7.a—Presidente, D . V i 
cente Meneses Herrainz, Embajado
res, 19. 

Sección 8.a.—Suplente, D . Enri
que García García, Dos Hermanas, 
16. 

Sección 10.—Presidente, D . Cirilo 
Calpe Tomás, Mesón de Paredes, 48. 

Sección 12.—Presidente, D . Justo 
Vicente López Díaz, Oso, 16.—Su
plente, D. Santos Tapiador García, 
Oso, lo. 

Sección 14.—Suplente, D.Joaquín 
López Masegosa, Cabestreros, 4. 

Sección 15.—Suplente, D . Pablo 
Arranz Villas, Huerta del Bayo, 13. 

Sección 25.—Presidente, D . Inda
lecio Corrales Martín, J. M . Gor-
dón, 30. 

Sección 27.—Presidente, D . Dic-
tino González Domínguez, M . Mesa, 
25. 

Sección 31.—Presidente, D . José 
Acero Gutiérrez, General Ricardos, 
32. 

Sección 32.—Presidente, D . Desi
derio Alonso Hermigo, V . Martín 
Arias, 10.— Suplente, D . Valentín 
Vizán Vidal , Jacinto Benavente, 65. 

U N I V E R S I D A D 
Sección 2.a—Suplente, D . Luis 

Navarro Pérez, Espíritu Santo, 36. 
Sección 5 . a Presidente D . Darío 

Andrés de Pedro, Minas, 7. 
Sección 6.a—Suplente, D . Adolfo 

Velasco Btlies, Pozas, 15. 
Sección 8.'—Presidente, D . Ra

món Bonet López, San Leonardo, 11. 
Sección 9.*—Presidente, D . Euse-

bio Limas Collado, San Vicente, 12. 
Suplente, D . Tomás Rivera Valen-
zuela, San Vicente, 80. 

Sección 11.—Presidente, D . Feli
pe Rodrigo Lavín, Cristo, 9. 

Sección 13.—Presidente, D . Tose 
Agaucha Macajo, Palma, 52.—Su-

Plente, D . Augusto Ortiz Ferrer, 
alma, 42. 
Sección, 14.—Presidente, D . Joa

quín Juanda Santillana, Monserrat, 
12. 

Sección 15.—Presidente, D . Mel
chor Alonso Verdú, Conde Duque, 
32 duplicado. 

Sección 16.—Suplente, D . Gabriel 
Moreno Diezma, Princesa, 32. 

Sección 17.—Presidente, D . Mau

ricio Abad García, Rodríguez San 
Pedro, 5. 

Sección 18.—Suplente, D . Maria
no Ureña Ballesteros, Fernando el 
Católico, 12. 

Sección 19.—Presidente, D . Gon
zalo Jiménez Orge, Galileo, 5. 

Sección 20.—Presidente, D.Juan 
M . Fernández Golfín, Galileo,6 prin
cipal. 

Sección 22.—Suplente, D . José 
Rey Bustos, Vallehermoso, 71. 

Sección 26.—Presidente, D . José 
Castillo Terrón, Guzmán el Bueno, 
10.—Suplente, D . Baldomcro Sán
chez Cuenca, Hilarión Eslava, 30. 

Sección 30.—Presidente, D . Anto
nio Abellán Cifuentes, Bravo Muri-
11o, 69. 

Sección 33.—Presidente, D . Lo
renzo Nieto Núñez, Garellano, 1 du
plicado. 

Sección 34.—Presidente, D . M i 
guel Guevara Guerrero, Alvarado,7. 

Sección 39.—Presidente, D . A l 
berto Alonso Cuasante, Bravo Mu-
rillo, 201. 

Sección 40.—Suplente, D . Victo
riano Velayos Estelat, Berrugue-
te, 33. 

Sección 42.—Presidente, D . Feli
pe Fernández del Campo, Margari
tas, 2. 

Sección 45.—Presidente, D . Seve-
rino Aznar Embia, Alberto Aguile
ra, 29. 

Sección 50. - Suplente, D . Jeróni
mo V i l a Fernández, C . Alamillos, 3. 

Sección 53.—Presidente, D . Se
bastián García R u i z , G . Rodrí
guez, 10. 

Y para remitir al excelentísimo 
señor Gobernador C i v i l de la provin
cia, en cumplimiento de lo aprobado 
por la Tunta Central en 24 de fe
brero de 1912, expido la presente, 
visada por el señor Presidente y se
llada por el de la Tunta, en Madrid, a 
7 de abril de 1931.—Francisco Alva-
rez de Lara.—Visto bueno: E l Pre
sidente, Agustín F . de Peñaranda. 

(Núm. 1.117) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Emilio de Ignesón Paz, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia, 
Relatoría-Secretaría del Licenciado 
D . Toaquín Garrigues, penden en 
apelación unos autos seguidos por 

í D . Antonio Calvin Parrondo con don 
Pedro Blanco González, doña Car
men Blanco González y D . Angel 
Rebollo Jordán, sobre pago de dos 
m ü cuatrocientas cuarenta pesetas 
con ochenta céntimos, hoy incidente 
de nulidad de actuaciones, en los 
cuales se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

Sentencia número 37 
En la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veinte de febrero de mil novecientos 
treinta y uno. Ante los autos que 
ante Nos penden, remitidos en ape
lación por el Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, y seguidos entre partes: de 
una, como demandante y apelado, 
D . Antonio Calvin Parrondo, mayor 
de edad, casado, industrial, de esta 
vecindad, defendido por el Letrado 
D . Luis Gayo y representado por el 
Procurador D . Ramón Gordillo; y de 
la otra, como demandado y apelan
te, D . Angel Rebollo Jordán, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de esta Capital, en concepto de tutor : 
de la menor Carmen Blanco Gonzá- » 

lez, defendido por el Letrado don 
Baldomero Pérez Amaro y repre
sentado por el Procurador £>. Sera
fín Palacios y de la Fuente; y de 
otra, como demandado, D . Pedro 
Blanco González, mayor de edad, 
representado en esta instancia por 
los Estrados del Tribunal por su in-
comparecencia. sobre nulidad de ac
tuaciones en autos sobre pago de 
cantidad, 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir

mamos la sentencia apelada por la 

3ue el Juez de primera instancia del 
istrito de Chamberí de esta Corte 

declaró nulas, sin ningún valor ni 
efecto, la providencia de nueve de 
mayo, en el extremo en que tuvo 
por personado y por parte al Procu
rador D . Serafín Palacios, en repre
sentación con D . Angel Rebollo Jor
dán, y éste en concepto de tutor de 
D . Pedro Blanco González, y todas 
las actuaciones con posterioridad 
practicadas en este juicio hasta el 
momento de incoación del incidente 
que se resuelve; exceptuando de esta 
declaración solamente la contesta
ción a la demanda formulada por el 
citado Procurador Sr. Palacios en su 
escrito de doce del mismo mes de 
mayo, la diligencia de su presenta
ción y la providencia a él recaída en 
catorce, sólo en el extremo en que 
tuvo por ella por contestada la de
manda por el Sr. Rebollo, como tu
tor de la doña Carmen Blanco, en
tendiéndose válido el emplazamiento 
realizado en seis del tan repetido 
mayo al D . Pedro Blanco González 
y ordenando se reponga el procedi
miento al trámite que alcanzaba 
cuando se produjo o dio principio la 
nulidad que se declara. Y la revoca
mos en cuanto condenó a D . Angel 
Rebollo Jordán, como tutor de la 
menor doña Carmen Blanco, al pago 
de las costas de primera instancia, 
declarando en su lugar que no ha
cemos condena especial de costas 
en ninguna de las dos instancias. 
Así por esta nuestra sentencia, que 
por la incomparecencia en esta se
gunda instancia de D . Pedro Blanco 
González, a más de notificarse en 
Estrados se publicará e insertará su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, de no interesarse notificación 
personal, dentro del término de ter
cero día, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Zoilo Rodríguez. 
Felipe Fernández de Quirós.—Mi
guel García.—Modesto Domingo. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D. Miguel Gar
cía y García, Magistrado de la Sala 
primera de lo C i v i l de esta Audien
cia Territorial y Ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrando 
sesión pública la referida Sala hoy, 
día de su fecha, de que yo, el Secre
tario, certifico.—Madrid, veinte de 
febrero de mil novecientos treinta 
y uno. - A n t e mí, P. H . , Licenciado 
Antonio Bermudo.—Rubricado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN O K I -
CIAL de esta provincia, por lo que 
respecta al litigante no compareci
do D . Pedro Blanco González, ex
tiendo la presente, que firmo en Ma
drid, a veintisiete de marzo de mil 
novecientos treinta v uno. 

E l Oficial de Sala 
E . Angel de Marcos 

(A.-709) 
Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan

cia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos incidentales de 
pobreza, seguidos a instancia de 
doña Marina Martínez Cuadrado, 
representada en concepto de pobre 
por el Procurador D . Manuel Mar
tín Vena, contra D . Julio Vi lar y 
otros, se acordó conferir traslado de 
la demanda formulada en dichos au
tos a los demandados, con empla
zamiento, para que en el plazo de 
doce días, el señor Vi lar y otro, 
comparecieran en el expresado inci
dente y contestaran dicha demanda. 

Y mediante a ser desconocido el 
domicili odel demandado, D . Julio V i 
lar, que no habita en donde se indi
có por la parte actora, se ha manda
do a instancia de la misma, llevar a 
efecto el emplazamiento acordado al 
D . Julio Vi lar , por medio de edictos, 
y fijar uno en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado, y publicar 
otro en los periódicos oficiales B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y Ga
ceta de Madrid: 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma al demanda
do D . Julio Vi lar , expido el presen
te, que con el Visto bueno del señor 
Tuez, firmo en Madrid, a 9 de abril 
de 1931.—El Secretario, Antonio 
Sánchez.—Visto bueno: E l Tuez de 
1. a instancia, Javier Elola. 

(C—110) 
I N C L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, 

Tuez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que autoriza 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, sigue el Procurador 
D . Rafael Martínez Casado, a nom
bre de D . Manuel Macipe Sierra, 
contra doña Petra Martín Muñoz, se 
anuncia la venta, en pública y segun
da subasta, de la siguiente 

Finca: 
Un hotel situado en término de G r i 

ñón, en esta provincia^ al 
sitio denominado «La Car
eaba^ que ocupa una su
perficie de quinientos no
venta y cuatro metros trein
ta y dos decímetros cuadra
dos, equivalentes a siete mil 
setecientos veintiséis pies 
también cuadrados, o sean 
cinco áreas, noventa y cua
tro centiáreas y treinta y 
dos decímetros cuadrados. 
Linda: por su frente, al Po
niente, en línea de diez y 
ocho metros cuarenta cen
tímetros, con la calle que se 
forma con el Camino de 
servicios del Plantío y la 
vía férrea; por la derecha, 
entrando, o sea al Medio
día, en línea dé treinta y 
dos metros treinta centíme
tros, con el hotel número 
cuatro, propio de D . Juan 
Llórente; por la izquierda o 
Norte, en otra línea igual, 
c~»n tierra de los herederos 
de D . Felipe Banerve, y por 
la espalda o testero, al Sa
liente, en línea de dieciocho 
metros cuarenta centíme
tros, con tierra de doña Pe
tra Martín, antes de D . Sa
bino Abellán. Consta de 
planta baja dividida en va
rias habitaciones, l igera
mente peraltado sobre la 
rasante del jardín, en cuyo 
promedio se halla construí-
do, ocupando la construc-



ción ciento ocho metros y 
el resto, hasta su total su
perficie, destinado a jardín 
y patio de servicio. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
doble y simultáneamente en este Juz
gado de primera instancia del distri
to de la Inclusa y en el de igual cla
se de Getafe, se ha señalado el día 
dieciocho de mayo próximo, a las 
once de su mañana, y se previene: 

Primero 
Que servirá de tipo para esta se

gunda subasta la cantidad de seis 
mil pesetas, no admitiéndose postu
ra alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los lidiadores consignar, 
previamente, en la mesa del Tuzga-
do, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de la que sirve de tipo. 

Tercero 
Que los autos y la certificación 

del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del expre
sado artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaría para que sean 
examinados por los licitadores, en
tendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Cuarto 
Que si resultaren dos posturas 

iguales se abrirá nueva licitación 
ante este Juzgado entre los dos re
matantes; y 

Quinto 
Que las cargas y gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a catorce de 
abril de mil novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
P . S. 

Emilio Gutiérrez 
Dimas Camarero 

(A.—710) 
C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Cham
berí, Secretaría de D . Antonio Agui-
lar, en el juicio ejecutivo promovido 
por D . Manuel Prats Boix contra los 
esposos D . Antonio Pastor Vasallo 
y doña María de la Encarnación Jun
quera Chinino, se anuncia por el 
presente la venta, en pública subas
ta, por tercera vez y sin sujeción a 
tipo alguno, la siguiente finca: 
Casa número veintitrés de la calle 

del Marqués de Casa V a l -
dés. de la ciudad de Gijón, 
de tres pisos, con patio a la 
espalda, con superficie de 
unos doscientos doce me
tros cuarenta y ocho decí
metros cuadrados. Linda: 
por el frente u Oeste, con 
dicha calle; izquierda, en
trando, o Norte, con finca 
de doña Celestina Junquera; 
espalda, o Este con parcela 
vendida a D . Alfonso En-
trialgo, y por la derecha, 
entrando, b sea Sur, con 
más de la finca de origen 
vendido y que se reservan 
los propietarios. 

Cuyo remate tendrá lugar, doble 
y simultáneamente, en la Sala de 

audiencia del expresado Juzgado, 
sito en Madrid, calle del General 
Castaños, número uno, y en la del 
Juzgado correspondiente de primera 
instancia de Gijón, el día 22 de mayo 
próximo, a las doce de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: 

Que el referido inmueble sale a 
subasta sin sujeción a tipo alguno. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente en 
efectivo la suma de cuatro mil nove
cientas setenta y cuatro pesetas con 
sesenta céntimos, sin cuyo requisito 
no podrán licitar. 

Que el titulo de propiedad de la 
finca está de manifiesto en la Secre
taría del refrendante, y se previene 
a los licitadores que habrán de con
formarse con él, no teniendo dere
cho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a trece de abril 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

E l Juez de primera instancia, 
Elola 

(A.—708) 

B U E N A V I S T A 
EDICTO 

nez de la Hidalga; por la iz
quierda, al Noroeste, en rec
ta de treinta y ocho metros, 
con casa de herederos de 
D . Francisco Crespo, y por 
el testero, al Suroeste, en 
línea de diez metros sesenta 
centímetros, con el talud 
del Arroyo de las Cañas. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día diez y 
nueve de mayo próximo, a las once, 
anunciándose por medio de edictos 
y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamen
te, los licitadores, la cantidad de 
tres mil trescientas setenta y cinco 
pesetas, importe del diez por ciento 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Que los autos con la certificación 
de títulos y cargas se hallarán de 
manifiesto en Secretaría con los au
tos para su examen por el licitador 
que le interese, entendiéndose asi
mismo que el rematante habrá de 
aceptar la titulación que resulta. 

Madrid, trece de abril de mil no
vecientos treinta y uno 

E l Secretario, 
P e d r o A l o n s o 

impuestas al procesado Paulino Ba
laguero Serrano, en causa que se le 
ha seguido en este Juzgado por te
nencia ilícita de armas, número 29 
de 1919, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, los siguientes bienes, 
que le fueron embargados como de 
su propiedad. 

Un mostrador de pino forrado de 
zinc, de 1,80 metros de largo por 
1,20 metros de alto, tasado en 175 
pesetas. 

Cuatro veladores de pino, tasados 
en 60 pesetas. 

Quince banquetas de madera, ta
sadas en 75 pesetas. 

Un juego de medidas compuesto 
de doce, tasado en 20 pesetas. 

Una anaquelería de tres tablas, ta
sada en 10 pesetas. 

Total, 340 pesetas. 
Para cuyo acto que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el día 8 de mayo 
próximo, a las once de su mañana, 
advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores, 
previamente, en la mesa del Juzga
do una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que se venden, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Que los bienes que se venden se 
encuentran depositados en poder del 
procesado Paulino Balaguero, veci
no de Vicálvaro, calle de Santa L u 
cía, número 19, en donde podrán ser 
vistos por las personas que deseen 
tomar parte en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a 6 
de abril de 1931.—El Secretario, H i 
lario Dago.—Ignacio Infante. 

(Núm. 1.108) (C—109) 

G E T A F E 

EDICTO 
Don Aurelio Artacho, Juez de pri

mera instancia de Getafe. 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado se ha tra
mitado el juicio declarativo de me
nor cuantía, promovido por doña 
Mercedes Maroto y Mar oto, declara
da pobre, contra otros y doña To
masa Maroto Callejo, vecina de Ma
drid, declarada en rebeldía, sobre 
nulidad de las operaciones practica
das por el Contador dirimente don 
Luis de Francisco, en el juicio vo
luntario de testamentaría de D . Me-
litón Maroto Callejo en cuyo juicio 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
ce así: 

Sentencia 
Getafe, 7 de febrero de 1931.—El 

señor D . Aurelio Artacho, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido, ha visto los presentes autos 
de juicio declarativo de mayor cuan
tía, sobre nulidad de las operaciones 
particionales practicadas por el Con
tador dirimente D . Luis de Francis
co, en el juicio voluntario de testa
mentaría de D . Melitón Maroto Ca
llejo, promovido aquél por doña 
Mercedes Maroto y Maroto, mayor 
de edad, soltera, vecina de Madrid, 
declarada pobre, representada por 
el Procurador D . José Vera, y de
fendida por el Letrado D . Angel Pa-
niagua, contra doña Andrea, D . Juan 
y doña Eugenia Maroto y Maroto, 
esta asistida de su esposo D . Fran
cisco Madrid Carvajal, D . Basilio 
Maroto y Maroto, menor de edad, 
representado por su Tutor D . Pedro 
Medina, y doña Tomasa Maroto Ca-

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, con fecha 
once del actual, en los autos de pro
cedimiento especial sumario promo
vidos por el Procurador D . Rafael 
Martínez Casado, a nombre de don 
José María Rubio de la Guía, con
tra don Antonio Fagoaga Collazo, 
sobre reclamación de cantidad, se 
saca a la venta, en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
la finca hipotecada siguiente: 
Una casa compuesta de planta baja, 

•principal y sótano, situada 
en el término municipal de 
Chamartín de la Rosa, par 
tido judicial de Colmenar 
Viejo, a l sitio Arroyo de las 
Cañas, entre éste y la ca
rretera provincial de Ma
drid a Hortaleza, hacia la 
mitad del kilómetro siete, 
que forma parte de la man
zana número ochenta y uno 
de la Ciudad Lineal; cuya 
casa tiene la fachada a di 
cha carretera, por donde se 
señala con el número cin 
cuenta. Tiene siete metros 
de fachada por nueve de 
fondo, o fsea sesenta y tres 
metros cuadrados de super 
ficie, hallándose de jardín 
cercado el resto de la finca. 
Afecta ésta la forma de un 
trapecio rectángulo y con
tiene la superficie de tres
cientos noventa y tres me
tros cuadrados setenta y 
cinco decímetros cuadra
dos, equivalentes a cinco 
mil setenta y un pies cua 
drados y sesenta y cinco dé 
cimos de otro, y linda: por 
su fachada principal al 
Noroeste, en línea recta de 
diez metros cincuenta cen 
tímetros, con el andén de 
dicha carretera; por la de 
recha, al Suroeste, en recta 
de treinta y siete metros, 
con casa de los sucesores 
de D.José Dubois y Martí 

E l Juez de primera instancia, 
Miguel Torres 

(A.—711) 

N A V A L C A R N E R O 
EDICTO 

Don Luis Ortiz de Rozas y Bour-
gón, Juez de primera instancia del 
partido de Navalcarnero, 
Hago saber: Que D . Emilio Cala-

bia y Ríos, mayor de edad, Aboga
do y vecino de Madrid, ha acudido 
a este Tuzgado, promoviendo expe
diente para acreditar e inscribir a 
su favor en e l Registro de la 
Propiedad de este Partido, el domi
nio en que viene de la siguiente: 
Una casa, habitación y solar, anexo 

en Boadilla del Monte, ca
lle de la Fragua, número 
doce, compuesta aquella 
solo de piso bajo, con una 
extensión superficial toda 
la finca, de doscientos un 
metros cuadrados, y linda: 
por la derecha, entrando, 
casas de Teodoro y Fausti
no Nicolás Maluenda; iz
quierda, finca de Pedro 
Martín Ballesteros, y es
palda, otra del recurrente. 

Y en proveído de hoy he acorda
do expedir el presente, como lo ve
rifico, convocando a las personas 
desconocidas e inciertas a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción de 
dominio solicitada, para que en el 
término de ciento ochenta días, 
comparezcan en el expediente al 
objeto de alegar su derecho. 

Dado en Navalcarnero, a once de 
abril de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l .Secretario, 
Valentín Ortiz Martín 

Luis Ortiz de Rozas 
(A. -698 bis) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Ignacio Infante Pérez, Juez de 

instrucción de Alcalá de Henares 
y su partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

para pago de las responsabilidades 



Uejo, mayorde edad, vecina de Ma
drid, esta última declarada en rebel
día, y los demás representados por 
el Procurador D . Pedro Medina, y 
defendidos por el Letrado D . Joa-

3íun Mesa, igualmente en concepto 
e pobres. 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo a 

los demandados doña Tomasa Maro
to Callejo, doña Andrea, D . Juan, 
doña Eugenia y D . Basilio Maroto y 
Maroto, de la demanda promovida 
por doña Mercedes .'Maroto y Maro
to, sin hacer expresa imposición de 
costas.—Así por esta sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Aurelio 
Artacho. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a la demandada rebelde 
doña Tomasa Maroto Callejo, vecina 
de Madrid calle de Zurita, número 
8, se expide el presente edicto. 

Getafe, 10 de abril de 1931.—Li
cenciado Sanz Dranguet.—Aurelio 
Artacho. 

(C—111) 
P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte, 
dictada en diez de los corrientes, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
D . Antonio Ortiz Arce Hernández, 
contra D . Antonio Hilario Echeve
rría, sobre pago de pesetas, se saca 
a la venta, por primera vez, en pú
blica subasta, por término de ocho 
días, diferentes bienes muebles, que 
han sido tasados pericialmente en 
quince mil cuarenta y dos pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
veintinueve de los corrientes, a las 
once de la mañana, y se advierte a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar, previamente, en la 
mesa del referido Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de la ta
sación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que los bienes que se subastan se 
encuentran en Cercedilla, sitio deno
minado Cerquilla del Río, hotel V i 
lla Purificación, y en esta Corte, 
calle del General Castaños, número 
trece, piso segundo, en poder del 
deudor D . Antonio Hilario Echeve
rría, donde podrán examinarlos los 
licitadores. 

Que el remate se aprobará en el 
acto a favor del mejor postor, que
dando como parte del precio del mis
mo la cantidad que haya consignado 
el rematante para tomar parte en la 
subasta en poder del actuario, y de
volviéndose a los demás licitadores 
sus respectivas consignaciones. 

Madrid, once de abril de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Doctor Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(A,—712) 

B U E N A V I S T A 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavis-
ta, con fecha 9 del actual, en la eje
cutoria de la causa instruida por 
el delito de estafa, contra Fernan
do Campos Cano, se saca a la 
venta, en pública subasta por prime
ra yez y precia de 600 pesetas en 
que ha sido tasado el palco, marea

do, número 13 de la plaza de toros 
de la Ciudad de Baeza, que linda: a 
la derecha, con el número 11, que 
pertenece a don Antonio Acuña; a 
la izquierda, con el número 15, de 
D . Miguel Garzón; tiene tres metros 
de fachada, por otros tres, próxima
mente, de fondo. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar, doble y simul
táneamente, ante dicho Juzgado y el 
de Baeza, se ha señalado el día 13 de 
mayo próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose: que para tomar par
te en la subasta deberán los licita
dores consignar, por lo menos, el 
10 por 100 de dicho precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresa
do tipo; que las cargas anteriores y 
preferentes continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate, y que los títulos, con la 
certificación de cargas reclamada, 
se hallarán de manifiesto en Secre
taría para su examen por el licitador 
que le interese, entendiéndose, asi
mismo, que el rematante habrá de 
aceptar como bastante la titulación; 
y que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes anle este 
Juzgado. 

Madrid, 10 de abril de 1931.—El 
Secretario, Pedro P. Alonso.—El 
Juez de instrucción, Miguel Torres. 

(C—107) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Tose Martínez y Cánovas del 

Castillo, Tuez de primera instancia 
del Real Sitito de San Lorenzo del 
Escorial y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Tuzgado se sigue, insta
do por doña Eulalia Irigaray Marco, 
mayor de edad, soltera, ocupación 
sus labores, y domiciliada en Ma
drid, como heredera de D . Francis
co Marco Buelta, Registrador que 
fué de este Real Sitio, expediente 
sobre devolución de la fianza que di
cho señor tenía constituida para ase
gurar referido cargo de Registrador 
de la propiedad, y se anuncia dicha 
devolución por medio de este terce
ro y último adicto, a fin de que todos 
aquellos que tuvieren alguna acción 
que deducir contra dicho señor Re
gistrador, presenten, dentro del pla-
zode tres meses, la oportuna recla
mación. 

Los Registros servidos por don 
Francisco Marco Buelta han sido 
los de Torrecilla de Cameros, Amu-
rriu, Atienza, Brihuega, Piedrabue-
na, L a Unión, Aoiz, Almodóvar del 
Campo y Este de San Lorenzo del 
Escorial, ejerciendo el cual falleció. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 8 de abril de 1931.—El Secretario, 
Ledo. César del Pozo.—Tose Martí
nez y Cánovas del Castillo. 

(Núm. 1.093) (C—112) 
P A L A C I O 

En virtud de providencia dictada 
por este Tuzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta 
Corte, en el juicio de abintestato de 
doña Isidora Fernández Paradas, se 
saca a la venta, por tercera y última 
vez, los bienes muebles que han sido 
inventariados y tasados en la suma 
de 375 pesetas. 

L a subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Tuzgado el día 
30 del actual, a las once de su ma
ñana, advirtiéndose a los licitadores 
que la subasta, se celebrará sin su
jeción a tipo, debiendo consignar en 

la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
375 pesetas, para tomar parte en la 
subasta y que el remate se apro
bará en el acto al que resulte mejor 
postor. 

Madrid, 13 de abril de 1931.—El 
Secretario, P . D. del Dr . Infante, 
Alejandro Moraleda.—Visto bueno: 
E l Tuez de primera instancia, José 
González Llana. 

(C.-113) 

Juzgado» municipales 

T O R R E L A G U N A 
Don Gerardo Vera Marrón, Tuez 

municipal de esta villa de Torre-
laguna, 
Hago saber: Que hallándose va

cante el cargo de Secretario suplen
te del Juzgado municipal de esta v i 
lla de Torrelaguna, se anuncia su 
provisión a turno de libre por quin
ce días, a fin de que lo soliciten los 
individuos que reúnan las condicio
nes legales para ello de este Juzgado 
municipal, y acompañando la docu
mentación necesaria, y todo ello de 
acuerdo con lo establecido en el 
Real decreto de 29 de noviembre 
de 1920, Real orden de 9 de diciem
bre del mismo año y 14 de julio de 
1930, dirigiéndose las instancias al 
señor Juez de 1 .* instancia del parti
do por conducto de este Juzgado, y 
haciéndose constar que referido Se
cretario suplente, únicamente per
cibe los derechos de arancel que le 
correspondan, y que el censo de 
esta población es de 2.367 habitan
tes de hecho y 2.522 de derecho, co
menzándose a contar el plazo desde 
la inserción de este edicto en el B O 
LETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
y finalizado transcurridos los quince 
días del último que se inserte. 

Dado en Torrelaguna, a 10 de 
abril de 1931.—El Juez municipal, 
Gerardo Vera Marrón.—El Secreta
rio habilitado, Dámaso M . García. 

(Núm. 1.118) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA PROVINCIA 

S I E T E I G L E S I A S 
Don Francisco Ramírez Hernanz, 

Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral, 
Certifico: Que de conformidad a 

lo ordenado por el párrafo segundo, 
artículo 29 de la ley de 8 de agosto 
de 1907, esta Junta, en sesión de 
5 del actual, ha declarado definitiva
mente elegidos, por ser igual el nú
mero de candidatos proclamados al 
de vacantes, a los señores siguientes: 
Don Juan Hernanz Ramírez. 

> Lorenzo Perea Torres. 
> Ceferino Benito Sanz. 
» Benito Mclciro Ramírez. 
» Francisco Moreno Ramírez. 
> Gerardo Trasias. 
Y para que conste y publicar en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en Sieteiglesias, 
a 8 de abril de 1931.—El Secretario, 
Francisco Ramírez. — V.° B.°, E l 
Presidente, Lorenzo Benito. 

(Núm. 1.130) 
j CARABAÑA 

L a cuenta general de este Ayun
tamiento, correspondiente al año na
tural de 1930, se halla terminada y 
expuesta al público, en la,$ecretarfa 
del mismo, por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Carabaña, 9 de abril de 1931.—El 
Alcalde, Dámaso Carmena. 

(Núm. 1.113) 

RÍVAS Y V A C I A M A D R I D 
L a cuenta general de fondos mu

nicipales de este pueblo, correspon
diente al año de 1930, está termina
da y expuesta al público, con todos 
sus justificantes, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el término 
de quince días, con el fin de que 
pueda ser examinada por quien lo 
desee y presentarse en su caso, re
clamaciones. 

L o que se hace público a los efec
tos reglamentarios. 

Ribas y Vaciamadrid, 14 de abril 
de 1931.—El Alcalde, B. Alhambrn. 

(Núm. 1.161) 
V I L L A R E T O D E S A L V A N E S 
Las cuentas municipales del año 

1930, se hallan expuestas y de mani
fiesto en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quince 
días, a fin de que los habitantes de 
esta localidad puedan examinarlas y 
formular los reparos y observacio
nes que estimen pertinentes, en d i 
cho plazo y los ocho días siguientes, 
según lo dispuesto en el artículo 126 
del Reglamento de Hacienda Muni
cipal, no admitiéndose ninguna re
clamación transcurrido dicho plazo. 

Villarejo de Sal vanes, 10 de abril 
de 1931.—El Alcalde, José Mayor. 

(Núm. 1.129) 
V A L D E M O R O 

Las cuentas municipales del año 
1930, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días a fin de que 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y formu
lar contra las mismas por escrito los 
reparos y observaciones que esti
men pertinentes, durante dicho pla
zo y ocho días siguientes conforme 
a lo dispuesto en el artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda municipal, 
transcurrido dicho término no se 
admitirá reclamación alguna. 

Valdemoro, a 13 de abril de 1931. 
E l Alcalde, Eusebio Blanco. 

(Núm.—1.160) 
BRUÑETE 

E l repartimiento sobre utilidades 
de este término municipal, formado 
para el año de 1931, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, durante los cuales y los tres 
siguientes, se admitirán las reclama
ciones que se produzcan. 

Brúñete, 13 de abril de 1931.—El 
Presidente de la Junta, Salvador Ro-
bledano. 

(N*m.—1.147) 

Escuela de Reforma de Alcalá 
de Henares 

Anuncio oficial 
En armonía con las preceptivas 

del artículo 183 del Reglamento de 
los servicies de Prisiones, se abre 
concurso para la concesión de un 
taller de construcción de calzado y 
accesorios para Sport y Deportes en 
la Escuela de Reforma de Alcalá de 
Henares. 

Las solicitudes se presentarán en 
término de veinte días, a contar de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio, en el citado Estableci
miento. 

(E.—278) 

O R I A Y G A L 1 N D E Z 
JOYERIA V PLATERIA 

C L A V E L , 8, Y CARRERA SAN JERÓNIMO 8 
M A D R I D 
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